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Resultando que. en cumplimiento de ]0 establecido en el ar~

ticulo tercero de las Ordenanzas, se han recabado 108 informefoi
que en el mismo se determinan, los cuales <>on favorables, .v
habid~ cuenta de la situación del muelle en la oo.se naval ci~

taeta, se han otorgado por la. autoridad competente las facili·
darles pertinentes para el acceso Q los buques. y lugareR de de¡;;·
carga de los funcionarios y fuerzas del Resguardo que en cada
caso hayan de intervenir los de.c:p::who.<; y ejercer la viRilancitl
correspondiente.

Vistos lo,,,; informes citado.<.:, apendice primero y artiCUlo 78
de las vigente8 Ordenanzas de Aduanas .1/ Orden ministerial
de 29 de jUlio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. L
aClJ."'erda habilitar como punto de costa de quinta clase el muelle
de atraque de petroleros de la base naval de Rota ICádiZ).
para descarga de productos petrolíferos objeto del tráfico de
«CAMPSA», en regimenes de importación y cabotaje.

Los deSpachos se efectuarán con documentacIón e interven
ción de la Aduana Subalterna de Rota, siendo a cargo (le
«CAMPSA» las dietas y gastos de locomoción que pudieran de·
vengarse con ocasión de la reaW'~aci6n de los s.erviciru:.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 6 de octubre de 1969 por la que l'ie
amplían las autorizaciones concedidas anteriormen
te, habilitando los muelles de la factcrría de ({PeS
querías '!J Secaderos de Bacalao de EspalIa, S, A.»
(PYSBE), en Pasaies de San Juan fGuipúzcoaJ
para determinados tráficos.

Ilmo. Sr.: La Empresa «Pesqueria..c; y Secaderos de Bacaiao
de España, 8. A.» (PYSBE), solicita la habil1tación de los, mue
lles de su factoria pesquera en Pasajes de San Juan, para la
carge. y descarga en cualquier régimen y en buques pesqueros
o mercantes, de pesca en fresco, bacalo salado, bacalao curado
y seco en cualquier grado de curación, sal, pertrechos de pesca,
pertrechos de buques para la pesca, víveres para las tripUla-
ciones y, en general, todo lo necesario 61 normal de8arrollo
de su industria pesquera.

Resultando que por Real Orden de 17 de noviembre de 1927
se h&btllt6 el muelle de dicha Sociedad para la descarga de
pesca y carga y descarga en régimen de cabotaje de sal, car~

bón y enseres propios de la industria pesquera de la misma,
con intervención de la Aduana de Pasajes, habilitación qUe fué
ampliada por Real Orden de 24 de abril de 1928 para efectuar
embarques de bacalao en régimen de cabotaje.

Vistos las Reales Ordenes citadas e informe de aquella Ad~
m1n18tración de Aduanas,

Este Ministerio, ele confonnidad con lo propuesto por V. l., ne.
acordado ampliar las autorizaciones concedidas, habilitando los
muelles de la factoría pesquera que en Pasajes de San Juan,
prcmnc16 de OuipÚzcoa. posee la Entidad ~esquetias y Seca
de'rcs de BacaJao de Espafia, S. A.. (PY8BE). para la carga
y descarga en cualquier- régimen, en buques pesqueros o mer
daIltes, de pesca en fresco, bacalao sal6do, curado o seco, sal,
pertrechos de pesca y pertechos de buques para la pesca, vive
res para las tripulaciones y todo lo relacionado directamente con
la Industria pesquera.

Las operaciones se verificarán bajo la vigilancia del Re~

guardo y con intervención y documentación de la Aduana dt'
San 8ebastián·Pasajes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V._ l. muchos afias.
Madrid, ti de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, JoSé

Maria Latorre.

Dmo. sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 7 de octUbre /le 1989 por la que ...
autoriza a la entidad «La Antártlda», Compañía Es~

pañola de Seguros, S. A. (C~506), para operar en
los seguros de incendios, responsabilidad civil ge
neral, automóviles (voluntario 11 obligatorio), crís
tales. afianzamiento de cantidades anticipadas para
vtviendas 'Y accidentes tncUviduales.

Ilmo. Sr.: '\fisto el escrito de «La Antártida. Compafiilt Es
pafto1& de Seguros, S. A.». en solicitud de autorización para
operar en los seguros de Incendios, responsabilidad ciyll gene
ral, automóviles (VOllUltario y obligatorio). cristales" atlanza
tniento de cantidades anticipadas para viviendas y accidentes
IIldlVl<luaIes y subslgulente lnacrlpclóD. en el RegIstro ESPecial
Qe Entidades Aseguradoras. a cuyo fin acompafia la preceptiva
<locumentaclón; y . . .

Vistos los favorables informes de la Subdirección' General de
SégUf'OS de ese Centro directivo y a propuesta ele V. 1"

E~te Mini:-;tl~lio ha tenido a bien autonzar a la expresada
Compañia para operar en los seguros a que antes se hace men
ción, ínscribiéndo.se a la miRma en el Registro Especial a que
se refiere el artículo tercero de la Ley de 16 de diciembre
de 19M. con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 7 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Latorre

Ilmo. Sr. Director generHI del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueban las modificaciones llevadas a cabo en el
articulo Sf'::l'to de los Estatutos sociales por «La
Prel'isora Mallorquina. S. A.» rC-J52), autorizán.
dala para utilizar como ctfra de capital suscrito 11
desembolsado la de 250.000 pesetas

Ilmo. Sr. Por la repre..,entación l.egal de la Entidad «La Pre
visora Mallorquina S. A.», domiciliada en Palma de Mallorca,
plaza de E,:;paña número 97, entresuelo, se ha solicitado la
a.probación de la modificación de los Estatutos sociales, así
como autorización para utilizar como cifra de capital suscrito
y desembol."ado la de 250.000 pesetas. para lo que ha presena

tado la documentación pertinente
Visto el informe favorable de la ~ubdirecci6n General de

Seguro!' de esa Dirección General y a propuesta de V. l ..
Este Ministerio ha tenido a bien aProbar las modificaciones

llevadas a cabo en el artículo sexto de sus Estatutos sociales
por «La Previsora Mallorquina. S. A.», acordadas por Juntas
Renerales extnlOrdinarias de accionistas celebradas ellO de'
diCIembre de 1951 y 20 de enero de 1953, autorizándola para
utilizar como cifra de capital smlcrito y desembolsado la- de
250.000 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos
oportunos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Marta Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Prempuestos.

•
ORDEN de 7 de octubre de 1969 par la que &t
autoriza a la entidad «Las Quince Regicmes, Sa
ciedad Anónima» (C-495J, para operar en el 91
quro colectivo de vida temporal renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Las Quince Reato
nes, S. A.», en solicitud de autorización para óperar en el seguro
colectivo de Vida temporal renovable, a cuyo fin acompafia la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada En~
tidad para operar en el seguro antes expresado, con aprobac1cm
de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
M8.drid. 7 de octubre de 1969.---oP. D.. el Subsecretario. Joaj

María Latorre.

nmo. -Sr. Director general del Tesoro y Presupueatos.

ORDEN de 8 de octubre de 1969 por la qU!! se Tec
~itican las Ordenes ministeriales de concesfón de
beneficios .fiscales a las Empresas que se cltan, ceo-
qmas. al régimen de acción concertad4 para- la pro
ducción de qanado vacuno de· carne.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes ministeriales de Agricultura
de fecha 15 de julio de 1969, correspondientes a Empresas aco
gidas al régimen de acción concertada para la producción de
ganado vacuno de carne, y a las que, después de haberles sido
concedida la bonificación o reducción de los benefietos fiscales
que les eran de aplicación, les han sido penntttdas modificacio-- .
nes en sus actas de concierto con la Administración,

Este Ministerio, examinadas aquellas Ordene.<; ministeriales
y de conformidad con las mismas, dispone la rectificación de
las Ordenef; ministeriales de concesión de beneficios fiscales
según la relaci6n de Empresas que al final se consignan. espe-.
c1ftcando los datos precisos para que se tengan en cuenta en
el momento de la aplicación práctica que en prmcipio les: fue
ron .concedidos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DioR guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


